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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. No. 625- J2PMM 

 
         

REFERENCIA: Ejecutivo. 

RADICADO: 2018-00063.   

DEMANDANTE: HUMBERTO MANRIQUE POMARES 

DEMANDADO: YUDIS MEZA Y FREDDY MONTES 

                                                            ASUNTO: Terminación por pago total- en trámite posterior  

         
 

En escrito que antecede, el demandante, de manera electrónica, solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Como quiera que lo solicitado por la parte demandante, es legal y procedente, se accederá a 

ello, ordenándose dicha terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

que estuvieren decretadas, de igual manera, se ordenará el archivo del presente proceso. 

 

En consecuencia,   

R E S U E L V E 

1.- DECLARAR terminado el proceso ejecutivo iniciado por HUMBERTO MANRIQUE 

POMARES en contra de YUDIS JUDITH MEZA FERRER Y FREDY MANUEL MONTES 

HINCAPIE, con radicación 2018-00063, por pago total de la obligación.  

2.- LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble de propiedad de los 

demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 065-9485 de la oficina de 

instrumentos público de Mompox, dejando sin efecto el oficio No. 306 del 10 de abril del 

2018. Ofíciese en tal sentido  

3.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. No. 627- J2PMM 

 

 

REF: Ejecutivo 

RAD. 2018-00363 

Yosimar Cabrales – Edwin Rojas 

ASUNTO: Aprueba Liquidación – 

Autoriza Títulos. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, esta judicatura aprobará la liquidación de crédito 

presentada hasta el día 10 de junio de 2021, por la suma de NUEVE MILLONES 

CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($ 9.049.000,oo)  , en virtud de que el término 

de traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido,  sin que se presentara objeción 

alguna, de igual manera, se le autorizará la entrega de los depósitos judiciales a la parte 

demandante que fueron solicitados, razón por la cual, este juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren en este 

despacho dentro del presente proceso a la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Mompox, Bolívar, quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiunos (2021). 

  A.I. No. 629- J2PMM 

 
                        Ref.: Ejecutivo 

                  Rad.34684089002-2020-00118-00  

                        Asunto: Admitir Renuncia Poder 

                                   

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el DR. FERNANDO AMARIS 

presentó renuncia de poder conforme a lo establecido en el artículo 76 del C. G. del P, razón 

por la cual este Juzgado,   

 

R E S  U  E  L  V  E 

 

 

CUESTION ÙNICA: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el DR. FERNANDO 

AMARIS, como apoderado judicial del señor FRANCISCO JAVIER PINEDA CADENA, 

conforme a las razones expuestas en este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y   CÙMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Mompox, Bolívar, quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

A.I. No. 624- J2PMM 

 
                        Ref.: Verbal Posesorio Por Despojo 

                  Rad.34684089002-2021-00045-00  

                        Asunto: Admisión Por Subsanación 

                                   

Revisado y constado el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda fue 

subsanada en los termino señalados en proveído antecesor y al reunir los requisitos del 

artículo 82 del C.G. del P., por ser legal y procedente, se admitirá. 

 

De otra parte, se advierte, que en el acápite petición especial de la demanda, se solicita “se 

oficie al municipio de Mompox para  que se abstenga de adjudicar el inmueble en litigio a 

nombre del señor ALFONSO QUINTO ACUÑAS PARRAS o de cualquier otra persona, hasta 

tanto no se defina la posesión de dicho inmueble” , no obstante, el despacho no accederá a la 

misma, como quiera que en el certificado de tradición y libertad, aparecen poseedores 

inscritos y a la fecha no se sabe si el Municipio de Mompox tiene alguna relación jurídica 

frente a la pretensiones solicitadas en la demanda y la posesión que le  indica el sujeto activo 

al despacho y que recae sobre el inmueble sobre el cual se indica se hizo el despojo. 

 

Así las cosas, este juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda posesoria instaurada por la señora MARELVIS ARRIETA, a 

través de apoderado judicial, contra ALFONSO QUINTO ACUÑA PORRAS. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, del presente auto y désele 

traslado por el término de veinte (20) días para que estos contesten y ejerzan su 

derecho de defensa (Art. 369 C.G.P.).  

 

3. DECRETAR la medida cautelar de inscripción de demanda sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 065- 275570 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Mompos, Bolivar. Por Secretaría oficiar en tal sentido. 

 

4. NEGAR la solicitud realizada en el acápite petición especial de la demanda, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

5. RECONÓZCASE personería al Dr. ASCANIO OSPINO ABUABARA, abogado 

titulado, como apoderado judicial de la señora MARELVIS ARRIETA, en los 

términos y para los efectos del correspondiente mandato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, quince (15) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

A.I. No. 628- J2PMM 

 
REF: sucesión 

RAD. 2021-00219 

Causante: Pedro Regalado 

ASUNTO: Admisión 

 

Visto y constado el informe secretarial que antecede, se tiene que las señoras MALFA 

MARIA, MARTHA CECILIA Y MIRIAM NAVARRO ATENCIO, a través de apoderado 

judicial Dr. FRANCISCO JAVIER MACHADO SALAZAR, solicitan la apertura del 

proceso de sucesión del causante PEDRO REGALADO NAVARRO RODRIGUEZ; Por 

cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 488 y 489 del C. G. P. este juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto. 

 

2. DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada del 

señor PEDRO REGALADO NAVARRO RODRIGUEZ, quien tuvo su último 

domicilio en la ciudad municipio de Mompox, Bolívar, donde quedaron sus bienes. 

 

3.  ORDENAR notificar el presente auto y correr traslado de la demanda y sus anexos, 

a quien se afirma como herederos determinados y conocidos, señor PEDRO JOSÈ 

NAVARRO ATENCIO, para los efectos previstos en el artículo 490 y 492 del C.G.P, 

esto es, para que en el término de veinte (20) días declaren si aceptan o repudian la 

asignación que se la ha deferido, caso en el cual, deberá acreditar la calidad de 

heredero 

 

4. ORDENAR el emplazamiento al heredero determinado JAIRO NAVARRO 

ATENCIO, para que, dentro del término de ley, se hagan presentes a hacer valer sus 

derechos, lo cual se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito, como lo establece el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, entendiéndose surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. Por secretaría procédase a su inclusión en el registro 

mencionado 

 

5. ORDENAR el emplazamiento a los herederos indeterminados del causante PEDRO 

REGALADO NAVARRO RODRIGUEZ  y a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en este proceso, para que dentro del término de ley, se hagan 

presentes a hacer valer sus derechos, lo cual se hará únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, como lo 

establece el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, entendiéndose surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro. Por secretaría procédase 

a su inclusión en el registro mencionado. 

 

6. INFÓRMESE de la apertura del presente proceso a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales “DIAN”, e inclúyase en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

7.  RECONOCER a las señoras MALFA MARIA, MARTHA CECILIA Y MIRIAM 

NAVARRO ATENCIO como herederas del causante PEDRO REGALADO 

NAVARRO RODRIGUEZ. 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL  

SANTA CRUZ DE MOMPOX 
BOLIVAR  

 

  

 

8. DECRETAR el embargo y secuestro del predio denominado “NO ME MIRES” de 

propiedad del causante señor PEDRO REGALADO NAVARRO RODRIGUEZ, 

ubicado en municipio de Mompox, Bolivar e identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 065-22334, de la Oficina de Instrumentos Públicos Seccional 

Mompox. Oficiar a la oficina respectiva, para que se inscriba la medida en el folio 

correspondiente. 

 

9. RECONOCER personería al Dr. FRANCISCO JAVIER MACHADO SALAZAR, 

portador de la T.P. Nº 104.987 del C. S. de la Judicatura, según los términos y para 

los efectos concedidos en los correspondientes mandatos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, Bolívar, quince 

(15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. No. 626- J2PMM 

 

 

REF. Demanda Sucesión                                                                                    

Rad: 134684089002-2021-00219 

Causante: Pedro Navarro 

 

Estando al Despacho la demanda adelantada por las señoras Malfa María, Martha Cecilia 

y Miriam Navarro Atencio, con la manifestación de impedimento de Secretaria de este 

despacho, BLANCA DOLLY HOYOS VERBEL, por concurrirle la causal 3ª del artículo 

141 del C. General del Proceso, debido a que el apoderado judicial de la parte demandante 

de la presente demanda ejecutiva, es su cónyuge.  

 

En consecuencia, se admite dicho impedimento por ser éste justificado, al contemplarlo 

así la causal 3ª del artículo 141 del C. G. P., en armonía con el artículo 146 ibídem, y, por 

consiguiente, se designa en reemplazo para adelantar las tareas correspondientes a su 

gestión en este Despacho, al Citador designado en el mismo, Dr Armando Parodi Galvis, 

para que despliegue sus labores funcionales en lo correspondiente al presente asunto. 

Comuníquese la presente designación al interesado. 

 

CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

Juez 
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